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DICTAMEN JUSTIFICATIVO PARA PROCESONO PLANIFICADODE PRODUCTOS ESTRATÉGICOS DE LA INDUSTRIANACIONALDEL CEMENTO, CONFORMEA LA RESOLUCIÓNDNCPNRO. 892/2025
Asunción, 02 de Octubre de 2025

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 2° de la Resolución DNCP N.º 892/2025 de fecha 01 de abril de
2025, referente al procedimiento para el incumplimiento de planificación de los procedimientos a ser
ejecutados, el Comité de Suministro Público de la Industria Nacional del Cemento (INC) valida la justificación del
presente dictamen.
1-Vinculación del servicio con las Actividades Misionales de la Institución
La Industria Nacional del Cemento (INC), como entidad estatal dedicada a la producción y comercialización de
cemento, opera bajo un régimen de proceso industrial continuo. La naturaleza ininterrumpida de nuestras
operaciones exige que cualquier interrupción en el flujo de servicios esenciales como el SERVICIO DE VPN DECONTINGENCIA tenga un impacto inmediato y significativo en la capacidad de la INC para cumplir con su misión
de abastecer al mercado nacional.
2-Justificación del Incumplimiento de Planificación: Servicio de VPN de contingencia
El requerimiento responde a la necesidad estratégica de la I.N.C. de garantizar su operación continua, haciendo
imperativa el inicio de proceso anticipado del servicio.
Para alcanzar este objetivo y asegurar la comunicación ininterrumpida entre los tres frentes operativos
(especialmente en contextos de fallas, contingencias o trabajo remoto), la solución debe contemplar los
siguientes elementos esenciales:

 Alojamiento Seguro y Respaldado: Servidores para copias de respaldo en un entorno seguro y además
con respaldo automatizado.

 Conectividad de Alta Disponibilidad: Internet dedicada, simétrica, con un Acuerdo de Nivel de Servicio
(SLA) mínimo de 99.9%.

 Redundancia de Enlace: Conectividad redundante con un proveedor alternativo a COPACO S.A.,
conforme al Art. 468 del Decreto N.º 3248/2025.

 Acceso Remoto y Contingente: Provisión de una Red Privada Virtual (VPN) de contingencia para los tres
frentes operativos.

 Soporte yMonitoreo Permanente: Soporte técnico especializado 24/7, monitoreo continuo y capacidad
de escalabilidad futura.
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